
PERMISO DE EDIFICACION Y RECEPCION DEFINITIVA SIMULTANEA VIVIENDAS
UNIFAMILIARES

aRTtcuLo TRANSTTORTO DE LA O.c.U.C.(D.S.2 _ D.O.24.03.11.)
(oestinadas a persoñas iñscrilas en el listado de damnific€dos del Minisl(rrio de Vivienda y Urbánismo por haber sido aiectadas por la oatástrofe

derivada del tearemoto y/o ñateñolo del 27 10212010)

DIRECCION DE OBRAS - I, MUNICIPALIDAD DE :

LOTA

REGIÓN: Bto Bto

E URBANO ¡ RURAL

A) Las atribuc¡ones emanadas de¡Art. 24 de la Ley Orgánica Constitucional de Municipal¡dades.

B) Las dispos¡ciones de la ley general de Urban¡smo y Construcciones, en especial el Art. '1'16 b¡s D)

y el artículo kansitor¡o de la OGUC (D.S. 2 -D.O.24.03.11.\.

La solicitud de perm¡so de Edificación y Recepción Defnit¡va simultánea correspondiente alformulario No 9.1. S.P.E.-

D.S.2- D.O.24.03.'11 ART|CULO TRANStTORIO. N. 29r O/27.0s.2016.

Los antecedentes que comprenden elexpediente No 2910/27.05.2016.

c)

D)

F)

G)

El Decreto Supremo N" 150 del 27.02.2010 , que declara zona afectada por catástrofe

Elgio de ingreso municipalNo *' de fecha '** de pago de derechos municipales, cuando corresponda.

EI INÍOTME dE SRA. KARIN LEIBBRANDT GARCIA-ARQUITECTO.
{rnorc¿l noñore proretonar compelenle y prorcs|onJ

donde se señala que la obra fue construida conforme a las normas técnicas de construcción.

LAS AZUCENAS
POBL. FRESIA

( urDano o rurar)

de contormidad a los planos y antecedentes timbrados por esta D.O.M., que forman parte del presente certificado

menc¡onados en las letras C) y D) de los "V¡stos"

2.- Dejar constancla que la obra que se aprueba SEACOGE alos b€neficios del D.F.L. No2del959, además a
se acogé /no se acoge

las siqu¡entes disposic¡ones especiales ( cuando corresponda).

ubicada en calle/avenida,/pasaje

localidad o loteo URBANO

::}}. DE CERftFtCADg

2443
Fech! da Atfob!úiór

29.08.20r6.
ROL $t.r :::::

479-148

l.- Otorgar el Permiso de Edificación y la Recepción Defin¡tiva simultánea de la obra

D.L. No 2552 DE 1979
IESpe-¡rcátr

4- INOIVIDUALIZACION DEL PROPIETARIO:

Notaien c¿so de r€querir permiso de e edifcac¡ón y rccepción defniliva simultánea para más

O RAZOI'¡ SOCI,AL DEL PROPIETARIO

MARIA BETHZABE ISLA SEGUEL
IJÍE LEGAL DEL PROPIFTARIO { CUANDO CORRESPONOA) R.U,T.

CONSTRUMANT

lol'¡tBRE OELARQUITECTO R.UT,

KARIN LEIBBRANDT GARCIA
NottgRE óEL cALCttLlSTA I cqendo aoir.loond! I j

6.- CARACTERISTICAS PRINCIPALES DE LA RECEPCION:

EXENTO PAGO DERECHOS MUNICIPALES.


